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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES acordó solicitar a esa Secretaría de Estado, tener a 
bien, informar sobre el estado del reglamento de la ley N° 21.368, teniendo en 
consideración que el año pasado se aprobó una modificación a los artículos 
transitorios de dicha ley, extendiendo los plazos de entrada en vigencia de 
diversas disposiciones, entre ellas las del artículo tercero. Sin embargo, a la 
fecha aún no se ha dictado el reglamento correspondiente, el cual fue enviado a 
la Contraloría General de la República y luego retirado, sin que haya vuelto a 
ingresar.

Considerando que el plazo definido en la ley 
vencerá el próximo año, y que la aplicación práctica de sus disposiciones 
requiere un proceso de adecuación técnica y productiva por parte de los 
regulados, es importante conocer el estado actual del proceso de dictación del 
referido reglamento, y si es que existe una fecha estimada para su publicación y 
entrada en vigencia.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, 
diputado Jaime Araya Guerrero.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MARÍA HELOÍSA ROJAS 
CORRADI.
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